
HONORABLE SENADO: 

 

    Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente 

Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente  

Nº 13.177, autoria del Poder Ejecutivo, mediante el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere 

a las disposiciones  de la Ley Nacional N° 26.687 de “Consumo de Sodio. Valores 

máximos”, y por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los 

términos remitidos. 

 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE  

 

LEY: 

 

 

Artículo 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a las disposiciones de la Ley 

Nacional N° 26.687 de “Consumo de Sodio. Valores máximos”. 

 

Artículo 2°.- Derógase toda norma que se oponga a la presente Ley. 

 

Artículo 3°.- Será autoridad de aplicación de la presente norma el Ministerio de Salud 

de la Provincia o el organismo que este designe a tal efecto. 

 

Artículo 4°.- Ante el incumplimiento de la presente norma, la autoridad de aplicación 

contará con las facultades establecidas en el Artículo 9° de la Ley Nacional N° 26.905, 

en lo referente a las acciones de control y aplicación de sanciones. 

 

Artículo 5º.- El Poder Ejecutivo Provincial  reglamentará la presente ley en un plazo 

de noventa (90) días desde su promulgación, garantizando el efectivo cumplimiento 

de los objetivos y fines dispuestos en la ley N° 26.905. 

   

Artículo 6°.- Invítese a las Municipalidades y Comunas de la Provincia a adherir a las 

disposiciones de la presente Ley. 

 

Artículo 7°.- Comuníquese, etc.- 

 

Sala de Comisiones. Paraná, 

 

 

 

MIRANDA, Nancy Susana    GIANO, Ángel Francisco 

 



          

ESPINOZA, Miriam Liliana   BLANCO, Héctor Exequiel                  

 

 

 

LORA, Beltrán Alberto                KISSER, Raymundo  

 

 

 

PIANA, Miguel David          

 


